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la medida de I.M.S. Com. 1/96 y notificación de la obli-
gación del beneficiario de personarse en la sede de esta
Delegación Provincial (Plaza de la Trinidad, 11) en apli-
cación del art. 11.5 del D. 400/90, de 27 de noviembre.

Núm. Exp.: 335/95.
Nombre y apellidos: Jiménez Gómez Antonio.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo e Industria por la que se le concede
la medida de I.M.S. Com. 2/96 y notificación de la obli-
gación del beneficiario de personarse en la sede de esta
Delegación Provincial (Plaza de la Trinidad, 11) en apli-
cación del art. 11.5 del D. 400/90, de 27 de noviembre.

Núm. Exp.: 772/95.
Nombre y apellidos: Amador Fernández María.
Contenido del acto: Resolución dictada por la Dele-

gación de Trabajo e Industria por la que se le concede
la medida de I.M.S. Com. 2/96 y notificación de la obli-
gación del beneficiario de personarse en la sede de esta

Delegación Provincial (Plaza de la Trinidad, 11) en apli-
cación del art. 11.5 del D. 400/90, de 27 de noviembre.

Granada, 24 de junio de 1996.- El Delegado, Maria-
no Gutiérrez Terrón.

RESOLUCION de 27 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Málaga, por la que se
publica la relación de Ayudas Públicas concedidas
en materia de Drogodependencias de la Provincia
al amparo de la Orden que se cita.

Ayudas públicas concedidas por la Delegación de Tra-
bajo e Industria de Málaga, al amparo de la Orden de
22 de enero de 1996 (BOJA núm. 23 de 17 de febrero
de 1996) por la que se establecen las normas requeridas
de las referidas ayudas en materia de Drogodependencias.

Málaga, 27 de junio de 1996.- El Delegado, Jacinto
Mena Hombrado.
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RESOLUCION de 28 de junio de 1996, de la
Secretaría General Técnica por la que se dispone
el cumplimiento de la Sentencia dictada en el Recur-
so Contencioso-Administrativo núm. 114/1993,
interpuesto por Inés Rosales, SA.

De orden delegada por el Excmo. Sr. Consejero de
Trabajo e Industria de la Junta de Andalucía, se publica
para general conocimiento en sus propios términos el Fallo
de la Sentencia dictada con fecha 18 de marzo de 1996,
por el Tribunal Superior de Justicia de Andalucía en Sevilla,
en el Recurso Contencioso-Administrativo núm. 114/1993,
promovido por Inés Rosales, S.A., sobre Sanción, cuyo pro-
nunciamiento es del siguiente tenor:

F A L L O

Que desestimamos el Recurso Contencioso-Adminis-
trativo núm. 114/93, interpuesto por la Procuradora Doña
María del Carmen Díaz Navarro en nombre y represen-
tación de la entidad Inés Rosales, S.A. y declaramos la
conformidad a Derecho del acuerdo impugnado precitado
en el fundamento jurídico primero de esta sentencia. Sin
costas.

Sevilla, 28 de junio de 1996.- El Secretario General
Técnico, Javier Aguado Hinojal.

RESOLUCION de 28 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Cádiz, mediante la que
se hacen públicas las Subvenciones concedidas al
amparo de la Orden que se cita.

La Orden de 22 de enero de 1996 estableció el régi-
men de concesión de ayudas públicas para Entidades Públi-
cas y Privadas sin ánimo de lucro en materia de: Inmi-
grantes.

Vista la solicitud presentada y resuelto el expediente
incoado, de conformidad todo ello con lo dispuesto en
el artículo 45, 1.º, 2.º, 3.º de la citada Orden y en apli-
cación a lo dispuesto en la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma de Andalucía para 1994 prorrogados

para 1996, se hace pública la subvención que a con-
tinuación se detalla.

Programa de Inmigrantes.

Núm. orden: 8.
Asociación (localidad): Asoc. Cult. «Bartolomé de las

Casas».
Núm. Expte.: 09/96/I.
Cantidad concedida: 125.000 ptas.
Programa subvencionado: «Proyecto de Asistencia

Sanitaria y Prevención para la Salud».

Cádiz, 28 de junio de 1996.- El Delegado, Agustín
Barberá Salvador.

RESOLUCION de 28 de junio de 1996, de la
Delegación Provincial de Jaén por la que se hace
pública la relación de Subvenciones concedidas al
amparo de la Orden de 22 de enero de 1996.

Esta Delegación Provincial, en aplicación con lo dis-
puesto en art. 21 de la Ley de Presupuestos de la Comu-
nidad Autónoma Andaluza de 31 de diciembre de 1993
(BOJA núm. 141 de 31 de diciembre de 1993) prorrogado
por Decreto 289/1995 de 12 de diciembre, hace pública
la relación de Ayudas para la Atención de Inmigrantes.

Jaén, 28 de junio de 1996.- El Delegado, Francisco
García Martínez.

CORPORACIONES LOCALES

Entidad: Ayuntamiento de Arjona.
Localidad: Arjona.
Proyecto Subvencionado: Integración Social de Inmi-

grantes.
Pesetas: 400.000 ptas.


